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01 LA FROVlilIA 01 GORBOBÁ.
Lbe leyes y las dlsposlelones del Bokler- 

30 son obligatorias para la capital de pro
vincia desde qae se poMtean oflelalmoate 
ea ella, y desde enatro días despues para los 
demás pueblos de la mlsnaa proTlaela. (Ley 
d« a de noviembre de ISai.)

RUSCRICION PARTíGULAK,

Un mes en Córdoba. Fío. ? Id. (aera, 4
Trímestr» id.. . . 8‘S5 » IVJK
Seiiid....................... 1«‘5O > SS‘5<.
Ün afio. . . S3 »45

Se puiUea todos los diets eseepio los Domingos:

Las leyes, órdenes y aanneloa mne se man 
dea pubUear ea loe «Stoletlnea oadales» se 
baa de remitir al Befe politico respectivoi 
por cayo eondneto se pasarán á los editores 
de los meaoloaados periódicos. (Ordenes de 
O de Abril, de 3 y 31 de Ootabre de 1854).

Presidencia ,
Úel Consejo de Ministros^ ,

SS. MM. y Agusta Real Fami- j

Ha continúan en esta Corte sin no- t 

vedad en su importante salud.

Ministerio |
delà Gobernación. j

REAL DECRETO. j

Eu cumplimiento á lo dispuesto ! 
®tt loa articulos 44 y 45 do la lay Mu- * 
tticipil do 2d« Octubre do 1877 y do j 
Acuerdo con 01 parecer do mi Conse
jo de Ministros,

Vengo en deoretar lo eignionte: 
Articulo único. Las elecciones 

ordinarias para la renovación bienal i 
•is la mitad de los Ayuntamientos, 
prescrita por el art. 18 de la ley Mu- 
Aicipal vigente, se efectuarén en la > 
Peuinenla ó islas Baleares, en los i 
•iias 3, 4, 5y 6 de Mayo próximo, y 
®& las islas Canarias, en loa días 12, ' 
^^t 14 y 15 del mismo mes.

Dado en Palaoio A diet y nueve 
^® Abril de mil cohocientos ochenta 
7 cinco.—Alfonso.—El Ministro de ' 
^* Gobernación, Francisco Romero 
y Robledo, |

’^555-—H-a—«-s—üess^-a- t

Gobierno civil delà provin- 5 
da de Córdoba. ¡

Núm.814. ¡

BLKOOIONES. |
Publicada la convocatoria para j 

1* renovación ordinaria de la mitad i 
ó« los Concejales que componen los t 
-Ayuntamientos, en los dias 3, 4, 5 « 
y B del próximo Mayo, preciso es ; 
Que los funcionarios que intervienen - 
®U las elecciones se atemperen 4 lo ] 
dispuesto en la ley de 20 de Agosto Í 
^® 1870 y los artlonlos oonoordaates

de la municipal de 2 de Octobre de 
1877,4 cuyo efecto se tendrá presen
te además de mi oircalar de <5 del 
actual, las prevenoiones siguientes:

1? El día 4.* de Mayo designa
rán los Ayuntamientos, y publica
rán en la parte exterior de cada co
legio, el Alcalde, Teniente ó R^giJor 
que ha de presidir la mesa interina 
del mismo.

2? Batos fnneionarios concurri
rán puntaalmente á lu nueva de la 
mañana del dia 3 al colegio respec
tivo, con la documentación corres
pondiente, constituyendo la mesa 
interina y proesdíendo á la elección 
de la definitiva, en la forma preveni
da en los artículos del 50 al 70 in- 
olnsivea de la ley electoral.

3.* Enlossignientesdías deeleo 
clon procederán en la forma que 
prescriben loo artículos del 71 al 80 
inclusives, teniendo presente el 42 
de la ley municipal, sobre el número 
de Concejales que el elector deba vo
tar, según los asiguados á cada co
legio.

4? Del resultado de cada día de 
elección remitirán los Alcaldes á es
te Gobierno, por el medio mas rápido, 
un extracto comprensivo de los nom
bres de los caudidatos y número 
de votos que oída uno de ellos haya 
obtenido.

5.* El domingo 19 de Mayo ae 
constituirá la Junta general de es- 
craliuio, como determinan los artícu
los del 81 al 86 inclusives, en cuyo 
periodo quedarán proeiamados los 
Concejales electos, entrándose des
pués en el de resolución de las pro
testas y recirmaoiones á que se re
fieren los articulos siguientes de la 
ley.

A continuación se insertan loa 
articulos de la ley electoral que sa 
citan á fin de quo su publicidad ga
rantice su puntual observancia.

Córdoba 21 de Abril de 1885.
El Gobernador,

Agustín £. iSánítiiMria.

í

Ley electoral do 29 de Agosto de 1870.

Art. 60. Loa colegios ó secoionea 
electorales se abrirán al público á las > 
nueve de la mañana del día fijado 
para la elección. ^

Art. 51. A cada colegio ó sección i 
concurrirá á la citada hora el Aical- , 
de ó Regidor i quien corresponda « 
por órdeu, y á falta de estos, el Al- t 
caldo da barrio que deba presidir la j 
mesa interina. i

El Ayuntamiento hará la desig- i 
nación de los presidentes dos dias í 
antes del fijado para la elección, y i 
la publisará en la parte exterior del i 
local. i

Art. 52. A cada colegio ó seo- t 
oion se llevará por la autoridad que i 
deba presidir y se colocará sobre la I 
mesa el libro talonario del censo í 
electoral que le oorresponda y una j 
lista por órden alfabético y numérico i 
de los electores del mismo con dos ; 
oasHlas en blanco para estampar en < 
ellas la palabra «votó.» 1

La primera casilla servirá para < 
anotar la votaoiou de la mesa, y la 1 
segunda para la de los oaadilatos. j 
Habrá también un ejemplar de esta j 
ley y una urna para depositar las . 
papeletas de votación. i 

Art 53. A la hora señalada para j 
comenzar la elección, el presidente ! 
ocupará en puesto ó invitará áloe dos ' 
mas ancianos y á los dos mas jóve- ■ 
nos de los electores presentes, entre * 
los que sepan leer y escribir, á tomar t 
asiento en la mesa para ejercer las 
funciones de secretaries escrutadores : 
interinos. 1

Si hubiere reclamaciones sobre j 
la edad que dentaren tener estos se- l. 
oretarios, se estará á lo que resulta I 
del libro talorio del censo electoral, ;

Art, 54, Des pu >’a de haber toma- - 
do asiento los seoretarios interinos, ‘ 
el presidente anunciará en alta voz: ' 
.36 procede á la votación de la me- * 
ea definitiva.» Esta se compondrá de 1 
un presidente y cuatro seoretarioF, * 
elegidos por papeletas y por miyo’ia ' 
de votos. |

Art. 55. No se admitirá á votar ’ 
á persona alguna que oo presente su 
cédula talonaria, ó á quien no se le 
dé por duplicado, en aquel momento, 
en tos casos de extravío ó denega
ción de entrega, según lo dispuesto 
en el wt. 31 de esta ley.

Art. 56. La papeleta de votaoioa 
contendrá el nombro del elector det 
mismo colegio ó seooion A quien se 
designe para presidente, y separada
mente, bajo el epígrafe de «Secreta
rios, * les nombres de otros dos elec
tores, tambien dal mismo colegio ó 
sección, para 88 ere tari os escrutado- 
les. No podrán ser elegidos para es
tos cargos los electores que no sepan 
leer y escribir.

Arfe. 57. Los electores se irán 
aoeroando uno á uno A la meta, y 
presentando sus respectivas cédulas 
talonarias al preoideute, le entrega
rán la papeleta doblada, con su voto; 
aquel la introducirá en la urna, di
ciendo; «Voto del elector Fulano de 
Tal.

La cédula talonaria será sellada 
en el anverso, y devuelta al elector 
do haber anotado un secretario en la 
lista numerada la palabra «votó.» Si 
habíese votado con cédula duplica
da, 80 a notará asi «n la lista para ha- 
cetiímposible la votaoioa del mismo 
elector con la primera, ó la de otro A 
su nombre.

Si ocurriese alguna duda sobre 
la parsonalidad del elector, ó sobre 
la legitimidad de su cédula se iden
tificará en el primor caso con el tes
timonio de los electores presentes, y 
en el segundo so ootejará la cédula 
con el talón. Cuando no se identifi
case ¡a personalidad del elector, Ó 
resultase falsa la cédula, no se le 
permitirá votar, y la mesa lo hará 
constar asi en el acta, tomando las 
disposiciones convenientes para que 
el pretendido elector sea remitido 
inmediatamente á los Tribunales de 
justicia.

Art. 58. A las tres en punto de la 
tarde prohibirá el presidente, en 
nombre de la ley, la entrada en el 
local de elección, cerrando las puer- 
tu del mismo si lo considerase pre
ciso.

Continuará después la votaoioa 
para recibir los votos de los electores 
presentes, y luego que hubiese bota
do el último, un sacretario escruta
dor preguntará tres veoea en voi al
ta; «(Hay algon elector presente que 
no haya votado?» No habiendo quien 
reo'ame ó votando los que falten, el 
presídeote dirá: «Queda cerrada le 
vatio ion; > no volviéndosa despues á 
admitir voto alguno, y permitiéndose 
do nuevo la entrada en el local.
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Art. 59. Ctrr&di Jâ asta manara 
la vûtacion, en secretario eeernta- 
dor le^ià on alta vez loe nombres de 
los electores que hijas temado parte 
en la oleccion, y pubUcarà su numé
ro: en seguida el preeidónte, abricu- 
do la urne, dirá: «Se va à procéder 
al escrutinio.*

Art. 60. Este se verificará sa
cando ci presidente las pape! ôte e de 
la urna uns è una, deadoblàndolas, 
lejéndolûs en voz baja y entregèn- 
dolaa despues à uno de lia secieta- 
rios para que à su vez les les on a ta 
vez y las deposite sobre la maaa por 
cl brden eu que vayan EaUeado.

Los otros fiecreiariüS egemtadoría 
llevarán si muítá ne» me ote nota de la 
votación para prseidente y s^cTeta- 
rioa, cuyas trea notss se confronta- 
ràn, y en caso de duda se cotejarán 
cen las papoletas que se bayau ido 
colocando sobre la mesa.

Todo elector tiene derecho á leer 
por ei ó 3 pedir qua so vuelvan, à 
loar, contar y confrontar las papsie- 
tas cen las netas que hayan llevado 
les secretarios etc u adores.

Art. 61. Líe papeíeías cuya va
lidez ofreciste duda, se dejarán apar
te, continuando el escrutinio hasta 
terminarlo. La mesa examinará des
pués las dcdoias, y decidirá sobre 
ellas por mayoría con arreglo á lo 
qoe dispone el artículo siguiente.

Art. 62, En las papeletas en que 
se hubiese omitido la distinción de 
presidente y secretarios, se entende
rá nombrado para el primer cargo 
el primero que se halle inscrito, y 
para secretaries los dos siguientes. 
Eu isa que contavieren mas nom
bre!, se tendrán por valederos los 
tres primeros para loe cargos indi
cados por eu orden, y por nulos los 
demás. Las Ilegibles se tendrán por 
nulas. ¥ sobre las faltas de ortogra
fía, leves diferenoiss de nombres y 
apellidos, inversion de estos ó su
presión de alguno, la mesa decidirá 
en sentido favorable, cuando no ha
ya elector alguno del colegio ó sec
ción eoh quien pueda equivoctrie el 
nombre del contenido en la papeleta, 
consignando en el acta los hechos, 
sus resoluciones, y las protestas que 
se hicieren, uniendo en cete caso al 
expedients las papeletas que hubie
sen sido objeto de cuestión.

Art. 63. Cuando se encontraren 
dobladas juntamente dos ó más pa
peletas, si contaviiseu los mismas 
nombres y por el mismo árdea se 
contarán como ana sola; pjro si hu
biese entre ellas alguna diferencia 
esencial que afectase á los cargos, se 
anularán todas, coneignándoES así 
en el acta. Las papalotas solo se 
apreciarán para confrontar el núme
ro de votantes.

Art. 64. No se admitirá ninguna 
reclamación ni protesta sobre Is edad 
ó la incapacidad dsl elector, ni en el 
acto de votar ni en el del escrutinio. 
Todos les cíeot'jrFS quo se hallen 
inscritos ea el libro del censo electo
ra’, y cuya incapacidad no se haya 
declarado en los apéndices que se 
mencionan en el art. 20 pueden ejer- 
oitar su derecho y computársdes sus 
votos.

Arh 65. Terminada la lectura da 
las Papeletas, díctedss las resolucio- 
nés sobré los cases dudoacs y admi- 
tidis las protestRe á que dieren l'i- 
gar, ge procederá ai recuento da los 
Votos después de haber preguntedo 
el presidente por tros veces conae- 
cútivas en a'U voz: «¿Hay alguna 
protesta que hacer contra o’ eiicruti- 
dioT»

Art. 66. No hatiéndose hecho 
nirguna protesta, ó resueltas las que 
ñ bagan en la forma qno determina 
el art. 83 de esta ley, cada secretario 
escrutador veritíceré el recuento de

los vot a obUnidospor los candida
tos; y si rcBu'tfisa conformidad, aa : 
extenderú una lista de Jos que ha- ! 
bieeaj ebteaida votos por órden da i 
maybr á menor, sia tm.tir niagauo. i 
En el caso de qng no haya coaLr- j 
midftd entra bs votos anotados, se j 
procederá ánueva ravision y r&cuaa- j 
ti de Iss papoleus, e’eQÍéa'’ose á lo ; 
que de efitnsresulte. J

Art. 67. De esta lista se dará j 
lectura en alta voz por uno de los j 
secie^arios eacrutadores, y coccini- j 
da, el que haya presidida 1» me-ia 1 
proclamará presidente del cob;gio ó - 
eeccion electoral al tieolor que para 
este c¿rgo hubiese obtenido mayor . 
número de vo*‘O3, y seoretarios á los 
cuatro que para este cargo hubiosea i 
también obtenido mayor número do i 

i sufragios. i
Alt. 68. Djspaea de proclamados ; 

los elegidos por el presidents de la ‘ 
mesa interina, se re.jontaráti púbii- ! 
CHinente les papoletaa y se quema- 
ráa acto ooníiauo, excepta aqoei aa ’ 
que ee hubiese hecho alguna rsela- ■ 
maoion, las cuaba se unirán al ex- j 
pedíento. i

Art. 68. Si si présidente ó sigo- i 
no de los SEcretatios escrutadores 
elegidos no se hallasen proaentea al i 
concluir el ¿scrutinio en el local de : 
la elección, se los avisará á domicilio 
por el presidente de la mesaicterius; 
y si no se presentasen en el término 
de una hora, se entenderá que re
nuncian, y BO tendrán como elegidos 
its qae para el cargo respectivo si
gan en la votación inmediata «n nú
mero si se haUaseu en el lo-al. Si 
ninguno de ellos se pre^tentase me
dís hora despues, serán reemplaza
dos los que falten por el presidente 
ó secretario de la mesa íntorina, ca
da uno en sus cargos respectivos, 
sorteándose para cubrir el número 
de los que no se hayan presentado de 
la clase de secretaries, loa que ha- 
bieaen desempeñado la interina.

Art. 70. El presideate de la mesa 
interina dará posesion de sus cargos 
al presidente y secretarios elegidos, 
declarando ocuEtituido el colegio ó 
section electoral.

Ea aquel mismo día, los secreta
rios de la mesa interina redactaría 
y firmarán el acta de la elección do 
la dffinitiva, con arreglo al modelo 
núm. S.° que depositarán ea la Se
cretaria del Ayantamioato antea de 
las cace de la meñena del día ai- 
guieate, donde podrán exeminarln 
los electores.

Art. 71. Constituidos al día si
guiente, á las nueve de la mañana, 
en el ool glo ó secoioa electoral el 
presidente y secretaries escrutadorca 
elegidos, se declarará por d prínaero 
en alta voz «que se empieza la vota
ción para concejales.:»

Art, 72. El procedimiento da esta 
elección se arreglará á loa mismos 
trámites establecídoa para la elección 
de la meas en los artientes 52 al 59 
de esta ley.

Art. 73, Las papeletas conten
drán tantos nombres como concejales 
cerreeponda elegir ai colegio, y los 
que excediesen de este número aeián 
nulos.

En las seceiones se votará el mis
mo número qua coireeponda ai cols- 
gío de que dependan.

Art. 74. A las cuatro en punto 
de la tarda se prúcedeiá al esemtinio 
en la misma forma precrita en los 
artículos 59 al 68.

Arf. 75. Acto coutiauo el preei- 
dente y secretarios redactarán el ac
ta parcial conforme al modelo nú
mero 3,’ Esta acti se remitirá ant’s 

‘ de las ocha de la mañana del día 
’ siguiente á la Secretaria del distrito 

muQícipal, y de ella expedirá el se
cretario con el V.’ B.* del A'calde,

la correapondiente ertrlifieacion, quo 
entregará al presidente da la meea.

A cada acta se unirá una lista de 
ka eleetorea qua hayan tomado paro 
t.i cu la vleccica, la cual se si.cirá 
ú, U ntimarada en qua s.. hayan ido 
a.:otando loa v .tis.

Art. 76. El presidente y aacreia- 
rloa caidsráu bajo sa más ¿.í;trscha 
res[ioo3?.bilidad, de q'V se fijen, an 
tai de ka úueve dé la m.úana del 
din Eiguíóít-.., cu i.v parta > xcarior 
del c-Jl«g:i elúcturúl ó saccioa las 
liâtes con los nombres da los electo- 
ras que híjan tornado parta ea la 
vafacion y la de hs oîcadidates con 

1 los votos que hubi&ten obtenido, p.-r 
! árdea de mayor á mentir.
1 Art. 77. A las nueve dois mañ'- 
; ea fiel día eiguíenta so volverá á 
i abrir el colegio ©bctortl sin nacesi- 
1 dad de anuncio, y ocupauío la mesa 
1 el presideuta y Becrctarios escruta- 
l dorrs conlinusrá la votación comen- 
’ zads en el día anterior.
1 Si en el primero ó bogundo dia 
| do votación p^ra concejales hubiesen 
1 emitido sus sufragios todo3 los elsc- 
Í toree, so dará por t-írminada la vo- 
i tauion.
i A’t. 78, Concluida la votación, y 
1 redactada su acta parcial en los tér- 
j minos reUridos eu el art, 75, ee pu

blicarán las lietaa de los votantes y
; de ks que hubieren obtenido vetos.. 
¡ y 99 estanderá el ac‘a gen-.irai del 
j colegio é eeeeion, uaimdo á elle les 
, resultados da loa esoratinius anb- 
' riores con todos los incideutes de la 
1 eloscíon. En este acto se observará 

todo lo pravenido para 1:^8 par útlaJ.
* Art. 79. Al día siguimte d« oor- 
1 cluida la elección, en íob colegios 

que ae hubieiin dividido an svecio- 
1 n<^!, se reunirán las mesas de estas á 
i iae del colegio iara piKcticír el <8 
i orutluio general dsl misic. El prc- 

sidenta de la mesa dsl colegio presi
dirá esta junta, Díl escrutinio qua 
practique ce levantará la canespuD- 
diente acts, quo firmarán todr s los 
concurrentes, y se obaervará en su 
redacción lo prevenido para Ite g&- 
norelea de los oolcgms.

| Art. 80. En hs pobbeioces en 
que haya mas da dos Ctlegics eldo- 
tofs-les, cada Mesa elegirá á j.Iunli- 
dad ue votos, al terminar la voti-ciun 
dal último día, un Secretario eacru- 
tador que saista como comiaionado 
al escrutinio genartl del distrito mu
nicipal.

Si ea al distrito mnnicipal hubia- 
sa única mentó uno ó dos Colegios 
sin súceiones, s r^n romi^ioaadoa, 
en el primer caso. Jos cast^-o Secre
tarios escratsdores que hubo de Me- 
sa, y ea el según le, eos per nada Oc- 
laglo elegidos en la forma proveni
da «a el párrafo anterior.

El les Colegios que ls habiesen 
dividido en seccioncB, tenombraráu 
el c mieionsdo ó cemisiondo^ qua 
correepondan por he Juntas do es- 
cratinio del Cole.gio y oeccion ó asc- 
cioncs de que habla el articulo ante 
rior, y despues do haor el escruti
nio.

Art. 81. El escrutinio general 
dal distrito, se hará en todee los pne- 
bloa el segundo dtmiego del andé- 
cimo mes del año acoubmico, á as 
diez on potto de la msnsna, en las 
Casss CocsistoTialas, donde sa reu
nirán tod-jS loa comiaionadog de !ps 
Colegios, con aeistencis del Aynn- 
taniiento, presidido por el Alcalde 
piimoro. Ni éste ni el A] untamiento 
tendrán voto en este acto.

Art. 82. CoLBiituida da esta ma
nera la Junta genere! de escrutinio 
bajo la presidencia del Alcalde pri
mero, se nombrarán por mayoría de 
votes entre les ce misi one do?, cuan
do el tú intro detslts lltgare por lo 
menos á cinco, cuatro Socrotarioa 
escrutadores que began U compro-

bácioa de las actas y raouento de 
votos.

Ea los pueblos ec qne por haber 
mccot do cinco Colegios, no llegase 
á esto númiro el de loa Comisiona- 
dje, «• elegirán del mismo modo doa 
de eatos por filies roismos y otros des 
de los OiQCPj ile s y de entro filloSi pa
ra que los cuatro orecedan on calidad 
de Sorretario.’ á la comnrobaci m y 
recuento de loa votos. Los dos Sa- 
crótEriuB de nombramiento dal Ayun
tamiento, toadráa cu este caso voto 
con la Junia.,

Art. 83. Ls Janis de aioratiaio, 
deapnes de Lab r bocho loe Secreta
ries la confrontación de las setes y 
el recuento do loa votos, examinará 
todas las reclr.cicnea da loe electores 
cen’ro lo legítima reptsseatacion de 
loa PrOHidantes ó Socratartoe de loe 
OolegiuB y Bacoi ones electorales, va
lidez da I» elección ó autenticidad ó 
exacti tul do las actas.

De están reclamaciones, de los mo
tivos qua para apreciarías ó desechar
ías haya tenido la Junta de escruti
nio, de las resoluciones que sobre 
ellas hubiese adoptado y de las pro
testas á que diesea lugar, se hará 
expresa mencioa en el acta.

Art. 84. Serán pro claro ades Con
cejales de cada Colegio electoral, les 
que reaulteu coa mayoría relativa de 
votos haeta completar el número do 
les que correEponda elegir. En el 
caso do empata entro los electoris, 
decidirá le Huerte los que han de que
dar áfi Concejalfia. Hecha la procla
mación de Concejales electos por ca
da Colegio, se hará la de los que 
componen el Municipio ó Ayunta
miento del pueblo.

Art. 85. So extenderá un seta del 
escrutinio con arreglo al modelo nú
mero 4.“, en It que as hará men
ción de las reciamaciones que ee ha- 
biosaa hecho por los electores, reso
luciones que 80 hubiesen adoptado, 
y de loa protestas que hablare ha
bido, autorlzándolaa todos los presen
tes. Esta acta se archivará ea la Se
cretaría del AyunUmiento.

Art. 86. Loa nombres de los ele
gidos ee expondrán al público en los 
litios de costumbre durante ia se
gunda quiccasa dal undécimo me* 
eocnómico.

Ea este término, los electores po
drán hace? por escrito ante el Ayun
tamiento les reclamao^nes qae ten
gan por conveniente sobre la nuli
dad de la elección ó incapacidad le- 
gdl de 10* elegidos.

Art. 87. El primer día del duo
décimo mes económico, se reunirá el 
Ayuntamiento en aesion pública ex
traordinaria con los comiaionados 
do la Junta general de escrutinio, y 
con citación de lea elegidrs contra 
cuya CE pac-dad so hubiese reclama
do. Los comieiouadoa resolverán de- 
fiaitivameEte tod?s les protestas so
bre nulidad do la elección, y en 
union con el Ayuntamiento tas que 
se refieran á la incapacidad ó excu
sas lega'ea de log elegidos, oyendo 
antee cus tefeLsaa.

De eeta sesión se levantará acti, 
cu la que se expresen lus fundamen- 
tc-fl tía las resoluciones qae adopten 
los comieionades de la Junta dé es- 
crntiiiiú Sobre las protestas de uuli- 
dad delà elección y lat que acuerden 
con el Ayuntumiento respecto á las 
de incapacitísd ó excusas de los eh- 
gitíos, con lo que estos hayan ex
puesto en su defensa. A esta acta se 
unirán las reclamaciones y ee archi
varán con el acta de elecoion.

Art. 88. Las resoluciones qne se 
mencicnan en el artículo anterior 
serán ejecntíriss, ei notificadas á los 
interesados á presencia de los testi
gos no hiciesen nueva reclamación 
para ante la Comisión provincial
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dentro de los tres dias signientee al 
de la notificación.

Art. 89. SI se hubiesen hacho, tos 
Aynutamientos remitirán iuin*^dia- 
tamente, bajo su responsabilidad, los 
oportunos expedientes á la Comiaion 
provincial, con el acta de la sesión 
extraordinaria. Esta Comiaion resol
verá da una manera definitiva todas 
las reclamaciones, deolsrendo la va
lidez ó nulidad de las elecciones ó la 
capacidad, incapacidad ó excusas de 
los elegidea. Batas resoluciones de
ben dictarse por la Comisión provin
cial antes del dia 20 fiel duodécimo 
mea del aflo económico, en que que
darán terminados todos estos expe
dientes, para cuyo efecto tornarán 
los presidentes de la Comiaion las 
disposiciones que crean más oportu
nas.

Pasado este dia, devolverán to
dos los expedientes á los respectivos 
AyuntamiontoB; y en los que no hu
biese resuelto, se llevará á efecto lo 
acordado s< fare Ias protestas do la 
elección, incapacidades ó esoosasde 
los elegidos, por los comisionados de 
la Junta de escrutinio y Ayunta
miento en la sesión extraordinaria á 
que se refiere el art. 87.

i

?

3

Núm. 810.
Sección 1.* — Administracion.

Publicado el Real decreto con
vocando el cuerpo electoral para la 
renovación bienal de los Ayunta- 
Olientes, he acordado cesen en sus 
‘^®rgO8 durante el periodo electoral 
todos los Comisionados de apremio 
y delegados de mi antorida l que 
ii^yan obtenido nombramiento de 
este Gobierno bien sea para la for- 
inacion de cúentas municipales, 
^Í0n para girar visitas de inspec
tion administrativa.

Córdoba 21 do Abril de 1885.
El Gobernador,

Afustin Ji. íSiintaiMria,

Núm. 815.

ELECCIONES.
Admitida por la Exorna. Dipu

tación en sesión de 16 del mes ac
tual la renuncia del cargo do Dipu
tado provincial que ha presentado 
Û. José Joaquín Roldan y doolara- 
’^ sn vacante en ei distrito de Prie
s'^* he acordado convocar el cuer
po éleotorAl del mismo para el do- 
®t>figo 17 de Mayo próximo, en uso 
^® las atribuciones que me están 
^^nferidas en el párrafo 2.' del ar- 
tfcnlo 59 de la ley provincial.

t-aa reglas á que deben atem pe- 
^Arae los fundoiiarios que inter- 
^*énen en estos actos pueden con- 
^oltarae en la convocatoria ordi- 
P^ria que se publicó en el «Boletín 
oficial» de 29 de Agosto último, sin 
^és modiftcaciones que las de apli
cación al oaso da elección parcial y 
^Poca presente que pueden refon- 
•^irse en estas reglas.

El distrito de Priego lo cons
tituyen los Ayuntamientos de los 
partidos judiciales de Priego y 
«Ute.

2/ La designación de colegios 
se anunciará antes del dia 7 de Ma
yo, y con la misma anterioridad se 
expondrán al público Ias listas vi
gentes de los electores de cada sec
ción.

3.‘ La designación de interven
tores se verificará el viernes 15 dal 
mismo Mayo, no debiendo llevar

1 las cóJnlss y actas notariales facha 
anterior á la del día 9,

4.® El escrutinio se verificará 
i ei miércoles 20 del mismo.

Recomiendo la puntual obsar- 
! vancia de las dispoaicioaes vigen

tes en la ley provincial y electoral 
que se insertaron en el citado «Bo- 

Í tetius de 29 de Agosto, para garan
tir la libre y expontánea emisión 

j del sufragio.
S Córdoba 21 de Mayo de 1885.
i El Gobernador,
’ Agustín Ji. Sant urnaria.

Ï

Núm. 812.
Sección de Fomento.—Nagociado de 

Montes.
No habiendo tenido efecto por 

falta de licitadores la tercera sabia- 
ta de cien pinos del monte Caño de 
Esaaravita, he acordado se saque 
por cuarta vez en la cantidad de tres
cientas pesetas y bajo las mismas 
condiciones qas las anteriores.

El acto tendrá lugar el dia 29 del 
actual, á la uns de la tarde, en las 
oficinas de la mean Capitalaz de la 
Santa Iglesia Catedral, ante los se
ñores PitroDOB Administrado res y
an

i

delegado del distrito forestal. 
Córdoba 15 de Abril de 1885.

Ei Gobernador,
Affiistin R. Santamaría,

(

Núm. 813.
Sección de Fomento.—Negociado do 

Montes,
No habiendo tenido efecto por 

falta de licitadores la tercera subasta 
de 8055 pinol del monte Rosal, he 
acordado se saque por cuarta vez en 
la cantidad da dos mil cinenenta y 
cinco pesetas y bijo las mismas con
diciones que lis anteriores.

El acto tendrá lagar el di a 29 del f 
actual, á las doce de la mañana, en j 
las oficinas de las Escuelas Pias, an- 
telesSres. Paltonos Admiaistiadcres | 
y un delegado del distrito forestai. 1

Córdoba lo de Abril de 1885. E
El Gobernador, |

A^iuUn JÍ. iS^Aniawi&tia. S

!
Î
»

Í
Í 
J

Núm. 801. 
Administración de Contri
buciones y Rentas de la pro

vincia de Córdoba.
Î 
i Nfgccia^o de Subeidio.

En órden circular de esta Admi- 
niitrccion, fecha 18 de Marzo último,

nsertt en el «Boletín oficia’» dsl 25 
del mismo mes, dando iuBtmccicnea 
álos señores Alcaldes y ¡““cretaros 
para la iormacion de 'as mitriculas 
del iamediato ejercicio de 1885 86, 
so les prevenía á la vez, quo para el 
15 do Maya próximo hablan de tener 
prosentados dichos documentos con 
su Cú; ia, lista cobratoria y recibos 
talonarios c:n «á matriz llena, con
forma loprv'7onido en el Roglameato 
vigente. .

Ai llamar nuevamanto la aten- : 
clon de loa a fiofea Alcaldes y reco- > 
mondaras muy especialmanta fijen 
toda sn atención ex tan importants 
servicio, á fin de adquirir la seguri
dad de que figuran en la matricula 
todos los llamados ú tributar por la 
ley, deber ea da la Administración 
encargirles osmo ampliación á la ci
tada circular, y según lo dispuesto 
por la Diroccion general da Contribu
ciones enórdan de 14 da los corríen- 
tas, qae si ai terminar la redacción 
dal borrador de las matriculas, no han 
recibido sobro esta partionlar nuevas 
ínstraccionaa de esta Administra- ' 
clon, suspendan los tribíjoa suaesi- ' 
vos de copiar los dos ejemplares que ' 
han de ser antor’zalos, de formar las , 
listas cobratoriki y de llenar las ma- 
trices da loa leoibús talonarios, hasta 
tanto que por esta oficina se bs co
muniquen las referidas nuevas ins- 
trucciones.

Dû quedar anterados y cumplir lo 
que se ordena darán cuonta los se
ñores Alcalde's á esta Administra- i 
cion.

Córdoba 20 de Abril 1885,— 
P, V., José Maña de Padura.

Núm. 791.
Administración de Propie
dades éImpuestos delà pro 

vincia de Córdoba.

j

Pliego de condiciones bajo las cuales 
se arrienda en subasta pública una 
casería compuesta da 40 fanegas 
de olivar denominada 3. Rafael, 
situada en el término de la ola- 
dad de Montilla y prcoedonte de 
los bienes embargados por la Ha
cienda á los herederos del Exce
lentísimo Sr. Conde de Altamira.
L* La subasta tendrá lugar el 

domingo 17 de Mayo próximo, á las 
12 da la mañana, en el Despachoy 
bajo la presidencia de! 8r. Delegado 
de Hacienda y en la ciudad de Mon
tilla anta el Alcalde, Sindico, Admi
nistrador especial y Notario público.

2.* El arriendo re verificará por 
tres años, siendo la renta da cada 
uno quinientas pesetas.

8.‘ Para tornar parto en 1»subas
ta acreditarán los postores con el 
oportuno documento haber cousigua- 
do en la caja da depósitos da esta 
Delegación ó en It Depositaría del 
Ayanti miento de Montilla, el diez por 
ciento como depósito prévio, devol- 
víéndoles en el acto, excepto eldel en 
que haya quedado el remate.

Las propoaiciones so harán por 
pojts á la llana, no admítiéndose las 
que no cubran la cantidad tipo de la 
subasta,

5.‘ Adjudicado el remato al ma
jor postor no será definitivo hasta 
que no sea aprcbido por la Superio- 
tidad.

6,* Los pagos delas rentas se ha
rán por trí mee tres a'dala&tadcf; el 

primero al dar posesión de la finca 
•1 arrendstario y los Bigoieutes su- 
cesivamante conforme viyan enm- 
piiende, qued,.ndo tugetos ú les pro- 
oodimicato.« da apremios, on arre- 
gloá la instrucción vigente, ai falta
ren al pago en las épocas prevenidas, 
como asi mismo al abono del 12 por 
100 deinterés do demon corno don- 
dorrs á le Hícienda y da resultar ia- 
BGlventes, cominaatÉn loa precedi- 
misutes contra lea fiadore.a que han 
de presentare! dia que oca formado el 
contrato, á satisíacecion del Admi
nistrador de cateo bienes nombrado 
por la Hacienda,

?.• Verificado el arriendo á suer
te y ventura no tendrán derecho los 
colonos á pedír baja del todo ó parte 
de la renta en que sea adjudicada la 
finca, y» sea por rezoars de sequía, 
tormentó, pérdida do la cosecha, et
cetera.

8.‘ Los arrendatarios quedan obli
gados & dar las Uberes que sean de 
costumbre en la localidad como bue
nos cultivadores de tierra calmas y 
olivár, siendo de su cuenta la repo
sición de los árboles que se pierdan 
ó destruyan por cualquier accidente 
fortuite, siendo ontregadrs por in
ventario tanto el arbolado como las 
fincas urbanas y demás que existan 
en el predio, ,

9,* No podrá subarreedarsó sin 
prévio permiso dal A3ministrador 
principal antes menefonadu ó de la 
A lministracicn especial de satos hie 
nes.

10 .* Son de cuenta de los colonos 
tolas las oontribaeioces directas ó 
indirectas qne recaigan sobre la fin
ca, durante el contrato, como asi 
mismo los gastos de escritura, su
bastas, copias de papel etc.

11 ." Es o .■ nd ici DU indispensablo 
el blanquear una vez al año la casi
lla por dentro y fa«-a y depositar en 
la misma para' en conservación un 
csiz-dü^yeao annal quo sea iavertldO' 
si hiciera falta, siendo de cuenta del 
arrendatario los gastos de obra. . - 

12 .* No serán admitidos como pos- 
toree les dandores á la Hseienda, ni 
los mañerea de edad.- las rectas se
rán abonadas en oro ó plata do ley. •

Córdoba 16 do Abril do 1886.-Jt- 
vier Sarga. '

I
Âi^LlîilgVTtiS.

Núm. 798.

Alcaldía constitucional 
de Ylllabarla.

(
(

i

D. Rafael Galen Fuentes, Alcalde 
constitucional de esta villa de Vi- 
llahaita.

Hago saber: que debiendo daree 
principio por la Junta pericial & la- 
formación del apéndice al amillara- 
miento do la riqueza de este tér
mino municipal que ha de servir de 
basa al repsrto da la contribución 
territoii.il del iamediito año econó
mico de 1895 á 1886, el Ayuntamien
to de mi pie<ideuuia ha acordadoia- 
clamaf ó loa vecinos y haaendadoa 
forasteros, las reclamaciones juatiú- 
cados que bajau tenido en su rique
za por traslación de dominio ú otras 
causas, seSalsndo para su presenta
ción el término de qaiaca dias, con
tados desde el dia en qué aparezca el 
presenta inserto en el «Boletín ofi
cia!» de la provincia. Pasado el cual 
no serán admitidas las que se pre
senten.

Villaharta 16 de Abril de 1886,— 
El Alcalde, Rafael Galin.9
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Núm. 748.

Alcaldía constitución^^ 
de Blázquez.

Extraéis de los acnerdos torn idos por 
este Ayunta miento durante el an
terior trimestre gne únó en 31 de 
Marzo último.

Ordinaria del 4 de Enero.
Aprobar los extractos de los acuor- 

dos tomados por esta corporación 
durante el anterior trimestre que ñ- 
nó en 31 de Diciembre, ordenando se 
remita al Sr. Gobarnador civil para 
su publicación en el <BoÍetia ofi
cial.*

De haberes varificado en este día 
el acto del llamamiento ydsclaraoion 
de saldados de los mozos compren
didos en el reemplazo actual, no ha- 
blóndose hecho revision alguna do 
las exencionos alegadas por loa de 
los reemplazos de 1884, 4883 y 1882, 
en atención á no habarse presentado 
reclamación alguna.

Extraordinaria del dis 4.
Declarar fallidos 4 nueve contri- 

bajentes por no reconocérseles bie
nes de ninguna clase para el pago de 
de contribución territorial de 1883 
¿ 84.

Deolarar asi mismo fallidos por 
igual concepto Ú seis contribuyentes 
para el pago de la misma contribu
ción y año de 1882 á 83, como Igual
mente Ú D. José Camacho por no ha
ber ejercido la industria que tenia se
ñalada en el de 1882 á 83.

Extraordinaria del día 10.
Que en vista de haber estado ex- 

pneatas al público por espacio de cell 
días las relaciones nominales de los 
eontrlbuyentes á q a iones se habla 
acordado declarar fallidas en la se
sión anterior, y no habiéndose hecho 
realamaoion alguna en contra, se 
acordó declarar definitivamente fa
llidos á referidos contribuyentes.

Ordinaria del dia 11.
Ceder el 10 por 100 de la cantidad 

sefiaíada en el ramo de imprevistos 
del actual presupuesto, que ascien
de ó la de 25 pesetas para acudir al 
soeorro de las provinciis de Gra
nada y Mélaga por las desgracias 
ocurridas en las mismas & cansa de 
los recientes terremotos, según se 
previene en la circular del Sr, Qo- 
bernador civil de esta provincia, fe
cha cinco del actual y Real decreto 
de 2 del mismo expedido por S. M. el 
Rey (Q. D, G.)

Que por invitación del Sr. Alcalde 
habiau cedido los empleados de este 
Ayuntamiento un dia de habar para 
el mismo objeto.

Nombrar una comisión compues- 
del Sr. Alcalde, dal Sr. Cura párro
co y do dos concejales, para que 
abran una susoriciou entre los veci
nos de esta villa al fin indicado.

Publioar el estado da la recanta
ción é inversion de los fondos mu
nicipales, durante el anterior trimes
tre, según dispone el art. 166 da la 
vigente ley munioipal.

Ordinaria del die 18.
Que ou virtud á no habarse pre

sentado reola madon alguna contra el 
padrón de habitantes existantes en

este término municipal, queda apro- , 
hado definitivamente. ?

Ordinaria del dia 25, 
informer setisíactoriameste las / 

cuentas de la inversion del material ; 
presentadas por los respectivos mees > 
tros de estes escuelas públicas, cor- 
respondieotea al año de 1883 á84, 
por encontrarías arregladas á las dia- 
posioiones vigentes.

Que so remita al Sr. Gobernador 
civil de la provincia la cantidad de 
cuarenta y cinco pesetas setenta y 
cinco céntimos, á que aaoiende el 10 
por 100 del ramo de imprevistos, el 
dia de haber que han cedido los em
pleados y el producto de la enscriciou 
abierta entre estos vecinos, con ob
jeto de remediar en lo posible las des
gracias que atraviesan los habitan
tes de Granada y Málaga.

(Se concluirá.)

Núm. 797.

Alcaldía constitucional 
de Carcabuey.

D. Francisco Cubero Solis, Alcalde 
consiitucional de este villa de 
Carcabuey.
llego saber: que debiendo pro- 

oederse á los trabajos preUminai-ea * 
para la formación de la matrícula 
general de la contribución indus
trial que ha de régir en el entrante 
año económico de 1885 à 86, he 
acordado que para los nombramien- j 
tos de Síndicos en las clases agre- i 
mi abies, designación de clasificado- t 
res y repartimiento de las cuotas 
que marcan las tarifas vigentes y j 
han de Satisfacerse individualmen- 1 
te en los casos que proceda, se con
voquen ante mi autoridad á los in
dicados gremios, á fin de que asis
tan á estas Casas capitulares en 
las que ha da celebrarse Ias re
uniones con el objeto ex presado; en 
la inteiigencia que si en el dia y 
horas que á continuación se señala 
á cada gremio dejan los individuos 
de que se componga de concurrir 1 
al local designado para la junta, se | 
entenderá que renuncian de su de- 1 
rechoal nombramiento de Síndicos | 
y elección de clasificadoras, en cu- ¡ 
yo caso se procederá á hacerlo de | 
oficio. i

En su virtud se convoca para el : 
dia veinte y cuatro de Abril actual j 
á las nueve de su mañana al gre- ? 
mío de vendedores de vinos y aguar- | 
dientes del país. i

Para las once de la mauana el | 
de abacería. 1

Para la una de la tarde el de | 
vendedores de aceite, vinagre, et- ! 
cetera. g

Y para las très de la tarde el de 
carpinteros y zapatero?,

Y para conocimiento de todos, 
cumpliendo con lo dispuesto en el 
párrafo !.• del art. 49 del vigente 
reglamento, so publica y fija el ; 
presenta en Carcabuey á 17 de Abril 
de 1885-Francisco Cubero.—Su- j 
logio Garcia, Secretario, 8

Núm. 796.

Administración principal : 
de Correos de Córdoba. 1 

íi
Por disposición d^l limo, señor j 

Director general de Correos y Te- j 
légrafos del 17 del corriente, se J 
anuncia concurso por término de , 
un mes, á contar desde la inserción ' 
del presente ea el <Boletín oficial» . 
de la provincia, invitando á los se- i 
ñoras propietarios de fincas urbe- j 
ñas cu esta capital á quienes con- j 
venga ofrecerías en arrendamiento i 
para la instalación de las oficinas 
de esta Administración, desda 1.“ ¡ 
de Enero de 1836, para que pre- | 
senten sus proposiciones en la mis- < 
ma dentro del plazo indicado. 1

Córdoba 18 do Abril de 1885.— 
El Administrador principal, Eduar
do Sulier. í

Núm. 792.
Universidad literaria 

de Sevilla,
Primera enseñanza.—Anuncio.

Conforme á lo diapnegío en Roa
les órdenes de 4 de Mayo de 1873 y 
1." de Marzo de 1879 los maestros y 
maeetraa que sirvan en propiedad 
esouelas de igual ó superior clase y 
dotación á las que aspiren, pueden 
solicitar su traslado por concurso á 
las que resultan vacantes en los pue
blos siguientes.

Provincia do Badajoz. 
Escuela de niños.

La el o meo tal de Los Santos, do
tada con 1100 pesetas anuales.

Escuela de niñas.
La elemental del Hospicio pro

vincial de Badajoz, con 1650 pesetas.
Provincia de Cádiz. 
Escuelas de niñea.

La elemental de Villaluenga, con 
825 pesetas.

Una plaza de auxiliar do las de 
Jerez, con 1900 pesetas.

Doa id. do la de Puerta Real, con 
639 pesetas.

Uncid, de las de Algeciras, con 
780 pésetes.

Una id, de las de Rota, con 638 
pesetas, 75 céntimos.

Escuela de niñas.
Una de las elementales da Sanlú

car da Barrameda, con 1650 pesetas.
Escuela de párvulos.

La titulada da San Servando de 
Cádiz, con 2500 pesetas.

Provincia de Córdoba. 
Escuelas de niños.

La L* elemental de Montemayor, 
con 1100 pesetts.

La plaza da auxiliar agregada á 
la Normal da Maestros de Córdoba, 
con 1125 pesetas.

Provincia da Canarias, 
Escuelas de niños.

La elemental de Oliva, con 1000 
pesetas.

La elemental del barrio de San 
José de la ciudad da Les Palmas, con 
917 pesetas.

La elemental de Arona, (Valle)
Fasnia, Loa Llanos, (Faza corte), 
Puntagorda, Jequisa, Fía», Yaiza, 
Betancuria, Casillas del Angel, Pá

jara, Fetir, Agulo, Aruca y Hermig' 
na, con 825 pesetas cada una.

Las alamentalas de Megan, Ala
garé Fiecamanita, (Fuinaga), con 
625 pesetas.

Eecnalas da niñas.
La elemental del barrio de S. Joan 

de Orota ve, con 1100 pesetas.
La elemautal de Batanearía, con 

825 pesetas.
Las elementales da loa pagos da 

S. Andrés ó Igneete (Santa Cruz de 
Tenerife), Megan. Alagaré, dota
das las cuatro con 625 pesetas cada 
una.

Provincia de Huelva.
Escnelas de niños.

La elemental del 2.* distrito do 
Puebla de Guzman, con 1100 pese
tas.

La elemental de la Granada, con 
625 pesetas.

La elemental da Corti Concep
ción, con 625 pesetas.

Una plaza de auxiliar de la dal 
segundo distrito de Carteya, con 938 
pesetas.

Provincia de Sevilla. 
Esoualas de niños.

La elemontal do Herrera, con 
1100 pesetas.

Dos plazas de auxiliares da las es
cuelas de Cabezas de San Juan, con 
638 pesetas 75 céntimos cada una.

Escuelas de niñas.
Las elementales de Martín de 1^ 

Jara, con 835 pesetas.
La «lomenta! da Cañada Rosali 

con 625 pesetas.
Una plaza de auxiliar de la da 

Moren, con 638 pesetas, 75 cénti* 
mos,

Eicnela de párvulos.
La de Eoija, dotada con 1650 pe

setas,
Los aspirantes remitirán sus soli

citados á la Junta da instrucción pú
blica da la provincia á que correspon
da la vacante, acompañadas da sus 
hojas de servicies pretados hasta el 
dia y extendidas en la forma que pra
viana la Real orden da 11 de Diciem
bre do 1879, an el término do 30 días, 
á contar desda la fecha en que en el 
respactivo «Boletin oficial» publique 
esta anuncio.

Lo qua por orden del limo, señor 
Rector se pnblica as los ■Bolotinas 
oficialas» da esta distrito, para oo- 
noef miento de los maestros y maes
tras que aspiren á lee vacantes que 
se anuacian.

Sevilla 13 de Abril de 1885.—El 
Saeratario general, Diago Perea Mar
tin.

Monte de Piedad 
y Caja de ahorros 

de Córdoba.
En esta día han ingresado en la 

Caja do ahorros 20,790 Rvn. por 60 
imposiciones de las cuales son uno- 
vas 10 y sa han satisfecho 26.997'39 
Rvn. á solicitad de 15 imponentes, 
4 de ellos por saldo.

Córdoba 5 da Abril de 1885.— 
Por el Director, Rufino Gómez.

Imp, del <Diario de Córdoba.»
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